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DTE: MIGUEL CORTES RINCÓN 

DDOS: NESTOR ÁNGEL BOTERO y COLPENSIONES 

 

                                                                                                                                                                      

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso Ordinario Laboral, en el que funge como 

demandante el señor Miguel Ángel Cortes Rincón y demandados el señor 

Néstor Ángel Botero y Colpensiones, bajo el radicado 011-2019-00939-01, 

de conformidad con el memorial que antecede, en el cual el apoderado de la 

parte demandante solicita el aplazamiento de la Audiencia que estaba 

señalada para el día lunes 08 de mayo de 2023 a las 09:00 a.m. y en aras de 

evitar violación alguna a derechos fundamentales de las partes se accederá a 

lo pretendido. 

 

Se señala como nueva fecha para realizar la respectiva Audiencia, de forma 

presencial, en la cual se recibirán las referidas declaraciones, el martes 16 de 

mayo de 2023 a las 09:00 a.m, la cual se realizará en la sede del Tribunal 

Superior de Medellín, ubicado en la calle 14 # 48 -32 Edificio Horacio 

Montoya Gil sede Judicial Poblado (antiguo ISS), Sala de Audiencia Nro. 15. 

 

De igual forma, se le previene al apoderado de la parte demandante que será 

de su resorte procurar la asistencia, de los testigos señalados en auto 

anterior de conformidad con el artículo 217 del CGP, en los mismos 

términos y condiciones señalados. 

 

Notifíquese,  

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 
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EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR Que 

la presente providencia se notificó por estados N ° 

76 del día 8 de mayo de 2023 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 

Firmado Por:

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f129fcac276281953eac138e96783d2aa1cb8bd252339fbbd976bf445bbe3e3

Documento generado en 05/05/2023 03:51:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/125

